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ARTICULO HE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(<|ue I). G.) y su augusta Real 
Familia continúan sin novedad en 
su iniBortan^e salud.

UOBI^UiXO
DE LA

provincia do Zaragoza.

Por eí Ministerio de Hacienda 

se ha comunicado el ¡leal decreto si

guiente inserto en la Gaceta de Ma

drid del de Julio.

Ex po s ic ió n  á S. M.

SEÑORA:

Conocidas son de V. M. las 
graves dificultades que, desde 
hace tiempo, vienen embarazando 
la marcha ordenada y regular del 
Tesoro público.

Empobrecido el pais por efecto 
de las guerras y convulsiones polí
ticas en que se vió envuelto desde 
fines del último siglo, hallábase en 
lamentable retraso respecto de 
otros pueblos de Europa, que go 
zaron desde 1815 todas las ven
tajas de una prolongada y casi no 
interrumpida paz.

Consolidadas las instituciones 
y el reposo interior con la móyo- 
ria de V. M., comenzaron desde 
entonces ‘a desarrollarse los fe

cundos gérmenes de riqueza que 
la nación encierra y á acrecentar
se rápidamente las rentas del Es
tado. A ello contribuyó también 
la desamortización civil y ecle
siástica, siendo además para el 
Tesoro fuente de grandes recur
sos; mas como eran tantas las ne
cesidades vivamente sentidas que 
c'l país anhelaba ver satisfechas, y 
se contaba con recursos del por
venir, se elevaron determinados 
gastos á cifras tan exageradas, 
que crearon por este concepto un 
descubierto considerable, y como 
á par de los capitales que consu- 
mian las obras'públicas, lascons- 
trucciones marítimas y civiles y 
los demás servicios extraordina . 
rios, se acrecentaban en ca la pre
supuestólos gastos permanentes, 
ya con los que eran natural con
secuencia de esos mismos servi
cios, ya con los intereses déla par
le de capital que provenia dé los 
pueblos y de las demás corpora- 
cionós benéficas y de instrucción 
pública con las que se ha realiza
do y sigue realizándose un verda
dero empréstito, y ya también con 
los intereses y amortización de las 
subvenciones que se satisfacían á 
las empresas de ferro-carriles, el 
resultado ha sido que, á pesar del 
progresivo aumento de las rentas 
públicas, los presupuestos han ve
nido saldándose constantemente 
en déficit, acumulando año en pos 
de año descubiertos abrumadores 
para el Tesoro.

Estos descubiertos no pesa
ban, sin embargo, cuandolaabun- 
dancia de capitales cxlrangcros 
importados para la construcción 
de ferro-carriles, cuando el alto 
precio de los frutos, la actividad 

de los negocios y el bien estar ge
neral, hacían afluir á bajo interés 
sumas cuantiosas á la Caja de De
pósitos, que representaban una 
gran parte del ahorro anual del 
país.

La crisis comercial y metálica 
nacida en Europa con la guerra 
de los Estados-Unidos, sostenida 
por el desenvolvimiento de sus 
relaciones comerciales con el Le 
vanle que absorven sumas cuan
tiosas en especie, y agravada por 
efecto de la inmensa masa de los 
valores fiduciarios lanzada á la cir
culación sin las reservas conve
nientes; ios gastos considerables 
que, á causa tle sucesos ex 
traordinarios, hemos tenido que 
sufragar en Africa y América; la 
falta consiguiente de las remesas 
de Ultramar; el estancamiento de 
los frutos; la depreciación -de to - 
da clase de valores, y la paraliza
ción de la industria y del comer
cio, crearon una situación eco
nómica harto penosa en el país, 
y en nuestros centros mercan
tiles una profunda crisis metá
lica, cuyas fatales consecuencias 
alcanzan hoy á todas las cla
ses sociales.

Con tal conjunto de circuns
tancias desfavorables no podía 
menos de cundir la desconfianza 
y de retraerse el capital, que es 
de suyo asustadizo, como lo prue
ba el hecho de qué en menos de 
tres años la Caja de Depósitos ha 
visto mermar sos imposiciones 
cerca de 600 millones de reates, 
sin que esta suma haya sido desti
nada al acrecentamiento del tra- 
Lajo nacional, con beneficio de las 
clases obreras, puesto que, du
rante ese mismo periodo, el tra

bajo ha disminuido y lia decreci
do el precio de los jornales.

No bastando por consiguiente 
los suplementos de la Caja para 
saldar los descubiertos del Te
soro, y no permitiendo las cir
cunstancias entretener en otra 
forma una gran masa de Deuda 
flotante, fué preciso apelar a otros 
medios y consolidar una parle de 
aquellos descubiertos. De aquí tu
vo origen la ley de 26 de Junio 
de 1864. que autorizó la consoli
dación de 600 millones efectivos 
y creó á la vez, sobre los produc
tos de la desamortización, billetes 
hipotecarios, de que ha llegado 
á hacerse uso por 1.000 millones 
de reales. De esta suma se en
cuentra ya amortizada cerca de 
una quinta parte, y lo será el res
to por completo en un periodo de 
poco mas de cuatro años.

Estos valores transitorios no 
eran en esencia otra cosa que la 
realización anticipada de produc
tos de lá desamortización prévia - 
mente consumidos, y su importe 
no debe -ser lomado en cuenta al 
tratarse del saldo de los descubier
tos del Tesoro que provienen en 
défieilsde presupuestos ordinarios, 
para los qué no existen medios de 
eslincion. Es, pues,Innegable que 
la consolidación solo tuvo lugar por 
laya expresada suma de600 millo
nes de reales, y como a la vez dis
minuyeron en esa misma cantidad 
las imposiciones de la Caja de De
pósitos y se acrccenlaron lós des
cubiertos con las déficits conside. 
rabies de los dos últimos ejercí- 

i cios, la situcion del Tesoro no pu- 
; do mejorar y ántes bien se ha he

cho mas penosa y estrecha cada 
. dia.
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El pasivo exigible del Tesoro es 

hoy ciertamente menor que hace 
dos años; pero es mas difícil y 
costoso su entretenimiento por 
efecto de la situación económica 
que atravesamos, y las demandas 
de capital que ese mismo entre
tenimiento exige contribuyen 
grandemente á aumentar la per 
turbación que sufren nuestros 
mercados.

Ante semejantes dificultades 
el Gabinete anterior creyó indis
pensable consolidar de una vez los 
descubiertos del Tesoro, y pidió 
autorización á las Cortes para 
emitir Deuda perpetua en canti
dad suficiente á producir efecti
vos 1.200 millones de reales; pi
diéndola también para zanjar las 
reclamaciones pendientes sobre 
el arreglo déla Deuda y para lle
var á efecto economías bastantes 
ó nivelar el presupuesto, como 
medios de levantar el crédito y 
operar á mejores condiciones.

Concedidas estas y otras auto
rizaciones por la ley de 50 de Ju - 
nio último, es llegado el caso de 
que el Gobierno de V. M. exami
ne el uso que le es dado hacer de 
las facultades de que se halla in
vestido.

No es discutible siquiera la im
posibilidad de realizar un emprés
tito en el interior,' dadas las ac
tuales condiciones de nuestros 
mercados; y la guerra encendi
da en el centro de Europa, sin que 
sea dado proveer aun su extensión 
y consecuencias, dificulta por aho
ra la realización de grandes opera
ciones en el extranjero. Además, 
el profundo abatimiento de nues
tro crédito baria onerosa la ope
ración que se creyera mas favo
rable, aun cuando se ligara con 
el arreglo de las Deudas y la aper
tura de la Bolsa de Londres. Exis
te muy generalizada en Europa la 
creencia de que España no se bas
ta á sí misma, y no podrá resta•• 
blecer sólidamente su crédito sin 
ún gran acto de energía moral y 
una demostración evidente y pal
pable de los recursos positivos 
del pais.

El Gobierdo de V. M. juzga 
por tanto, que ni puede ni debe 
pensarse hoy en emisionesde Deu
da consolidada, pero como son ta
les y de tal importancia las difi
cultades económicas que existen; 
como el Tesoro se ve imposibilita
do de cubrir apremiantes obliga
ciones; como la falta de numera 
rio circulante ha hecho desmere
cerá! billete de Banco en los prin
cipales centros, produciendo que
brantos incalculables para todas 
las clases; como la depreciación 
de los valores públicos y comercia
les ha mermado notablemente la 
fortuna de millares de familias, 

paralizado la acción de las empre
sas constructoras de obras públi
cas y puesto en liquidación á casi 
todas las sociedades de crédito, 
en lo que no ha tenido pequeña 
parte la desproporción existente 
entre la masa de valores fiducia
rios en circulación y la suma de 
las reservas metálicas que le sir
ven de garantía; y como el consi
derable desnivel de los cambios 
con el exterior y entre las diver- 
sas plazasdel reino embaraza al 
comercTóy hace escasear cada dia 
mas el numerario, el gobierno 
considera que semejante situación 
no puede prolongarse y que para 
salvarla no hay otro medio que 
apelar al concurso del país.

De igual manera pensaba en 
otro tiempo el ministro que sus 
cribe, y no es para él dudoso que 
el leve sacrificio que •entonces 
iba á pedirse á los contribuyentes 
habría sostenido la circulación en 
nuestros grandes centros mercan
tiles y hubiera desahogado al Te
soro, sin los inconvenientes que 
lleva consigo toda emisión de Deu
da perpetua. Recurso á qpe fué 
preciso apelar cuando el estado 
de la opinión no permitia, como 
ahora ya amaestrada por la espe- 
riencia, variar de rumbo.

Suspendida actualmente la le
gislatura, no es dado demandar 
su concurso para exigir un sacri
ficio al pais; mas por fortuna, 
existe un medio de salvar todas 
las dificultades dentro de la lega
lidad. Las Córtcs han votado el 
cupo de la contribución territorial 
y las tarifas de la industrial para 
el corriente año económico, estan
do autorizada su cobranza por la 
ley de 50 de Junio último; pues 
bien: una simple anticipación en 
los plazos de pago de aquello mis
mo que los contribuyentes están 
obligados á satisfreer dentro del 
año económico, será bastante pa
ra que el Tesoro quede durante 
algunos meses en completo desa
hogo, para que llevándose el me
tálico desde los campos á los cen
tros mercantiles, mejore la circu
lación monetaria, se restablezca 
el nivel de Ies cambios dentro del 
reino, renazca la confianza y desa
parezca el oneroso gravamen que 
sufren en determinadas localida
des todas las clases sociales por el 
descuento de los billetes de Ban
co, cuyo gravámen si pudiera ser 
exactamente apreciado se vería 
que, solo en Madrid, representa 
una cifra aproxi nada á la del im
puesto indirecto; y para que, le
vantándose el crédito de su pos
tración actual y dando tiempo á 
que llegue y se consolide la paz en 
Europa, pueda operarse ventajo
samente en los mercados extran
jeros á fin de saldar en definitiva

los descubiertos del Tesoro.
Y como por otra parte el gobier

no está firmemente ilecidido á rea
lizar importantes economías en to
dos los servicios públicos hasta 
conseguir la positiva nivelación 
del presupuesto, de manera que 
no vengan á producirse nuevos dé-, 
fictis en lo porvenir, no es aven 
turado confiar en el completo 
afianzamiento del crédito del Es
tado. Si no son ya del dominio 
público las economías que van á 
realizarse, sabe V. M. que consis
te en el vivo deseo que anima al 
gobierno de llevarlas hasta el úl
timo límite de la posibilidad, de 
modo que el país se persuada de 
que traspasándolo se perjudica
rían importantes servicios y con 
ellos los intereses generales y par
ticulares. De todas suertes, la su
ma délas economías será conoci
da antes de que llegue el plazo de 
percepción del primer semestre de 
las contribuciones.

No debe olvidarse, sin embar
go, que las principales naciones 
de Europa han hecho en los úl
timos tiempos, aun antes de lle
gar al estado de guerra en que 
algunas se encuentran, grandísi
mos sacrificios para mantener su 
imporlancis polilica y militar, y 
que España ha sostenido una guer
ra marítima, no lermidada toda
vía, en cuya situación no la es 
dado desarmarse, ni sería pruden
te hacerlo ante los sucesos de que 
es teatro la Europa.

El Gobierno, á pesar de todo 
no demanda sacrificio alguno al 
país, pues la simple anticipación 1 
del pago de sus cuotas en dos se
mestres no envuelve siquiera un 
gravámen para los contribuyentes 
puesto que se les abonaríí un .des
cuento igual al del Banco de Es
paña y al interés máximo que sa
tisface la Caja de Depósitos; de 
modo que el que tenga medios 
disponibles obtendrá desde luego 
una ventaja positiva, y el que ca
rezca de ellos, por el momento, 
encontrarán en el abono del des
cuento la compensación del inte
rés que pueda verse obligado á 
pagar.

Y cuando tales y tan importan
tes fines han de conseguirse; 
cuando los funcionarios públicos 
van á sufrir una reducción gra
vosa en sus haberes, cuando 
V. M. misma dando, como siem
pre noble ejemplo de desinterés y 
elevado palriolisimo, ha querido 
que su asignación se sujete al 
descuento del 25 por 100, á pe 
sar de no hallarse comprendida 
en la ley , seria ofender á los con
tribuyentes el poner siquiera en 
duda que se apresuran gustosos 
no ya á dar al Tesoro, como 
V. M. una cuarta parte de sus

rentas, sino simplemente á pagar
le en más breves plazos lo que pol
la ley están obligados á satisfacer 
en lodo el presente año econó
mico.

Por tales consideraciones, el 
que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la rúbrica de 
Y. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 20 de Julio de 1866. 
—Señora: A. L. R P. de V. M. 
Manuel García Barzanallana.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo pro
puesto por el Ministro de Hacien
da, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo si
guiente:

Art. l.° Las cuotas de las 
contribuciones territorial é idus- 
trial comprendidas en los reparti
mientos y matrículas aprobadas 
para el corriente año económico, 
con arreglo á los cupos y tarifas 
que figuran en el presupuesto ge
neral <lel estado cuyo cobro auto
riza la ley de 50 de Junio último, 
y los recargos sobre esas mismas 
cuotas, que según las disposicio
nes vigentes; deberían satisfacer
se en cuatro trimestres sucesivos 
el 5 de Agosto y 5 de Noviembre 
de 1866, y el 5 de Febrero y 5 de 
Mayo de 1867, se pagarán en 2 
plazos iguales, ó sean en cada 
uno el importe de 2 trimestres, el 
5 de Agosto y 5 de Noviembre 
próximos.

Art. 2? Los contribuyentes 
tendrán derecho, por la anticipa
ción al Tesoro de sus cuotas y 
recargos dispuesta en el artículo 
anterior, á un descuento de 9 por 
100 al año, el mismo que tiene 
establecido el Banco de España, é 
igual al interés máximo que abo
na la Caja de depósitos. Al efecto, 
en los recibos del segundo trimes
tre del actual año, económico, 
queso expidan para el cobro en 
5 de Agosto, se hará la bonifica
ción de 2 y 250 milésimas por 
100, y en los que comprendan á 
una suma el tercero y cuarto tri- 
méslre, que han de recaudarse el 
5 de Noviembre, la de 5 y 575 
milésimas por 100. ■

Art. 5.° Si algún contribu
yente anticipase en todo el mes de 
Agosto próximo los dos últimos 
trimestres del año económico que 
según el presente decreto debe sa
tisfacer el 5 de Noviembre, solé 
hará la bonificación de 5 y 625 

I milésimas por 100 del importe 
en junto de ambos trimestres. 
. Art. 4.° Las Administracio
nes de Hacienda pública y las 
Tesorerías de provincia expedirán
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los correspondientes cargaremes 
y cartas de pago por la totalidad 
de los cupos y recargos que se 
satisfagan, y el importe del des
cuento ó bonificación de que tra
tan los anteriores artículos se for
malizará en concepto de intereses 
de la deuda flotante del Tesoro.

Art. 59 No serán reclama- 
bles del Tesoro público los recar
gos para gastos de interés comun 
provinciales y municipales, que 
hubiere recaudada anticipada
mente en virtud de lo que dispo 
ne el presente decreto, hasta que 
lleguen los vencimientos natura
les de los respectivos trimestres. 
, Art. G.° El gobierno en la 
próxima legislatura dará cuenta á 
las Cortes de las disposiciones del 
presente decreto.

Dado en San Ildefonso á 20 de 
Julio de 1866.—Está rubricado 
de la Real mano.=El Ministro 
de Hacienda, Manuel García Bar- 
za nal la na.

Al trasladar la preinseta Real 
orden á los Ayuntamientos de 
esta provincia, me creo en el de
ber de llamarles muy particular
mente su atención, á lin de que 
procuren lijar la de los contri
buyentes de sus respectivos dis
tritos municipales, sobre el con
tenido de aquella superior reso - 
lycion, encaminada á poner feliz 
término á la crisis económica que 
pesa sobre los principales centros 
de la monarquía, haciéndose sen
tir desagradablemente sus efectos 
hasta el último de sus pueblos; 
objeto que puede lograrse sin im
poner obligaciones permanentes 
al Tesoro aumentando los impues
tos á costa de los contribuyentes. 
Lejos de este medio, el Gobierno 
que se'ocupaen hacer grandes cco- 
uomias (pie reduciendo considera
blemente los gastos del Estado- 
ofrezcan sobrantes con que aten
der á levantar el crédito de la 
Nación, ha adoptado el medio 
mas beneficióse conciliando el sa
crificio que la necesidad imperio
sa del momento exige con la ma
nera menos gravosa de llevarlo á 
cabo.

Del ilustrado criterio de las 
municipalidades es de esperar 
que comprendiéndolo así, procu
ren inculcar su convencimiento á 
los contribuyentes , haciéndoles 
comprender lo interesadas que 
están todas las clases de la so
ciedad española, en corresponder 
dignamente al llamamiento (jue 
el Gobierno hace á su nunca 
desmentido patriotismo, no por 
miras políticas, y sí con id^as 
mas elevadas, cual son las de vol
ver por la dignidad y decoro nacio
nal, humillados hoy por desgra
cia con la depreciación que su

fren nuestros fondos públicos en 
Europa, en cuyos mercados se 
cree erróneamente, que los re
cursos propios de esta nación no 
bastan á sufragar sus necesidades.

Toca, pues, á los municipios 
coadyuvar por cuantos medios es 
tén á sus alcances á desvane
cer aquella desfavorable cuanto 
equivocada opinión, estimulan
do sin tregua ni descanso el 
celo, y patriotismo de los contri
buyentes, á fin de que satisfagan, 
no solo el pago del semestre, sino 
el lodo del importe de sus res
pectivas contribuciones del pre
sente año, con lo cual darán una 
nueva prueba de su buen deseo 
de proporcionar al Gobierno los 
recursos necesarios, para vencer 
la crisis económica de que se ha 
hecho mérito, levantando á la 
vez á la altura que se merece el 
crédito de esta Nación

Para conseguir tan laudable 
cuanto sagrado propósito, ofrezco 
por mi parle á las Corporaciones 
municipales, mi mas decidida coo
peración; facilitarles la misión que 
en nombre del Gobierno de Su 
Magostad (Q. D. G.) me toca hoy 
encomendarles; cuenten lodos con 
ella: impetren sin reparo alguno 
mi autoridad para cuanto necesi
ten ó crean que puede facilitarles 
su noble cometido, cuya gloria se
rá de ellos esclusivamente, debién
doles el Gobierno la realización 
del pensamiento que ha dictado el 
Real decreto de 20 de los cor
rientes, con el fin de sacar al país 
con sus propios recursos de la 
desfavorable postración en que se 
encuentra, y sin que por ello se 
aumenten para el porvenir los sa
Crificios de los contribuyentes.

Del recibo de esta comunica
ción,así como de las medidas que 
adoptare ese Municipio en tan im- 

. portante asunto, se dará cuenta á 
mi autoridad á la mayor brevedad 
posible. '

Zaragoza 24 de Julio de 1866. 
—Antonio Gandalija.

Circular.

Los Sres. Alcaldes.de los pue
blos de esta provincia, guardia 
civil, inspectores de vigilancia y 
demás dependientes de mi autori
dad procederán á la busca y cap
tura del confinado del presidio de 
Valladolid Agustín Pardo Martin 
cuyas señas se espresan á conti
nuación que desertó del mismo el 
dia 10 del actual y caso de ser ha« 
bido lo pondrán á disposición del 
Excmo. Sr. Capitán general de 
Casilla la Vieja dándome cuenta.

Zaragoza 23 de Julio de 1866. 
—Antonio Gandalija.

S¿ñas. i
Pelo castaño, cejas al pelo, | 

ojos azules, nariz roma, cara re
donda, boca regular, barba clara, | 
color sano, estatura 4 pies 11 pul
gadas. Tiene una nube en el 
ojo izquierdo, hoyoso de viruelas 
y una cicalriz en el carrillo dere
cho.

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE ZARAGOZA.

Vico Secretaria.

La Dirección general del Re
gistro de la propiedad con fecha 
19 del corriente, dice al Sr. Re
gente de esta Audiencia lo que si
gue:

«Por Real orden fecha 50 de 
Junio próximo pasado, el Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia me di
ce lo que sigue:

i limo. Sr.: Teniendo en cuenta 
las razones alegadas por algunos 
Registradores de la propiedad, 
acerca de la necesidad de que se 
les conceda una nueva proroga 
para terminar la formación de ín
dices, cuyo servicio no han 
podido llevar á cabo, los unos 
por el escesivo número de inscrip-

1 clones que han tenido que rela- 
, cionar de varios registradores, y 
1 los otros por el corlo tiempo que 
l llevan desempeñando sus cargos, 
; la Reina (Q. D. G.) ha leni 

do á bien prorogar hasta pri-
1 mero de Julio del próximo año 

de 1867, el plazo señalado por। las anteriores disposiciones, á fin 
de que dentro del mismo forma
licen cumplidamente aquella ope
ración los Registradores que aun 
no lo hubieren finalizado, debien
do tener entendido estos funcio-

1 narios que, si para dicha fecha no 
, hubieran concluido tan preferen - 
I te servicio, incurrirán en una de 
1 las faltas graves de que habla el 

art. 308 de la ley hipotecaria y 
en su virtud se procederá á la re
moción de los que por su descui
do y negligencia se hayan hecho 
acreedores á semejante medida. »

Lo que de orden del mencio
nado Sr. Regente se publica en 
el Bolelin oficial de la provincia, 

■ para conocimiento de los Regis- 
■ tradores de la propiedad de la 

misma. .
Zaragoza 25 de Julio de 1866. 

—José Rafael Guerra.

D. Miguel López Vicites, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la Universidad de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto y pre

gón á María Giménez y Grávalos 
natural de Gervera del rio Alba
nia, vecina de esta capital, para 
que dentro del término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado 
á oir la notificación de la senten
cia egeculoria pronunciada contra 
la misma y otras sobre lesiones 
mutuas; pues que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 20 de Ju
lio de 1866.—Miguel López Vi
cites.—Por su mandado, Mariano 
Moliner.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Josefa Añon soltera 
con residencia en esta ciudad, 
para que’en término de ocho dias 
comparezca en este Juzgado á re
cibírsela declaración en causa cri
minal que se instruye sobre robo 
de dinero á la misma; pues que 
de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 20 de Ju
lio de 1866. Miguel López Vici
tes.—Por mandado de S. S., Ma
rrano Moliner.

D. Casimiro Felcz, Caballero de 
la Real orden Americana de Isa
bel la Católica, Juez de primera 
instancia de este partido de Ta- 
razona.

Mediante el presente segundo 
edicto, se llama y emplaza á lo
dos los que se crean con derecho 
á la sucesión intestada de Patricio 
García vecino que fué de esta 
ciudad, para que en el término de 
20 dias á contar desde la ipseyeion 
de este edicto en el Bolelin Ofi
cial de la provincia, comparezcan 
á deducirlo en este Juzgado en 
el espediente que al efecto se 
sigue en el mismo á instancia de 
Romualdo Asensio como marido 
de Juana Garcia vecinos de Vera, 

I y otros como hijos respective del 
! D. Patricio, sobre que se les de- 
I clare herederos del mismo. . . .

Dado en Tarazona á 18 de Julio 
de 1866.—Casimiro Felez.—Por 
mandado de S. S. José Azpeli- 

! cuela.

' D. Atanoslo Tuñon, caballero de 
I la Real y distinguida orden de-

Cárlos III, Auditor Honorario de 
Marina y Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo

, de Zaragoza.

Por el presente primer edicto 
y pregón, llamo, cito y emplazo 
á Eusebio Meneses é Ibañez para 
que en el término de nueve dias 
se presente en este Juzgado, pues 



1
de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 23 de Ju^ 
lio de 1866.—Atanasio Tuñon.— 
Por mandado de S. S , Juan de 
Ambroj.

Junta económina del parque de Ar
tillería de esta plcu-a.

Debiendo celebrarse el dia 13 
de Agosto próximo subasta pú
blica para vender 370 kilógra- 
mos de hierro viejo en baquetas 
y bayonetas á 0, Ó74 escudos ki
lo grr mes.

14 kilogramos de ídem ídem 
en cañones y llaves de escopetas 
y trabucos á 0, 077 escudos kilo
gramo .

862 kilogramo de idem ídem ! 
procedente del desbarate de armas 
á 0, 060 gscudos kilogramo se
gún orden de la Dirección gene
ral de Artillería de 6 del actual, 
se anuncia para conocimiento de 
aquellos que quieran temar parte 
en la licitación que esta tendrá 
lugar á las diez de la mañana ún
te la Junta económica del parque 
de Artillería de esta plaza.

Las proposiciones deben entre
garse en pliegos cerrados media 
hora ánles de empezar el remate 
al Presidente del Tribunal y s6r । 
acompañadas del documento que 
acredite haber entregado en la 
caja de Depósitos de esta provin- i 
cia, la tercera parte del valor del . 
efecto ó efectos que deseen com - 
prar. Los modelos y pliegos de 
condiciones estarán de manifiesto 
en las oficinas de este parque lo
dos los dias desde las 8 de la ma
ñana á lastres déla tarde, y Las 
proposiciones han de ser redacta- , 
das indispensablemente como el 
adfunto modelo.

D. F. de T. vecino de tal par
te calle de tal, enterado del anun
cio publicado en tal periódico el 
dia tantos para la subasta de hier
ro viejo, se compromete á cu
brir el servicio de tal ó tales 
objetos por la cantidad de tal 
(en letra y sin enmienda) con ar
reglo en un todo á las condiciones 
del pliego aprobado por Su Ma* 
gestad del que declaro estar per
fectamente enterado, y con suge 
cien-estricta á cuanto dispone el ' 
Real decreto de 27 de Febrero ■ 
de 1852 é instrucción de 3 deJu- i 
nio del mismo año que conoce 
igualmente. ¡

Fecha y firma.

Zaragoza 48 de Julio de 1866.
—Por acuerdo de la Junta econó
mica, el Oficial 2.v Secretario* 
Juan de Echenique.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de Julio de 18G6.

Factoría de nlensilios de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe 
en los dias que‘á continuación se cspresan, para atender al su
ministro de dicho ramo.

V-.° comisario Inspector, Juan Ramírez.

Di as.

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

Nombre- 
de los vendedores.

Cantidades, 
adquiridas.

¡Precio 
de cada una.

. Esc. mils.

Precio 
del art. en pe

so ó medida 
del país.

19

20

. Zí

Ziragoza. ■ 
id. 
id. 

vid. 
id. 
id.

ragoza 21 de

Paja larga.

Anselmo Gracia. 
Miguel Solanas. 
Miguel Cartiel. 
Gregorio Deteré 
Inocencio Ibarra. 
Pedro Arral.

Julio de I86G.—

1 216 kilóg.
1821
1276
1234
1326
1132

El Admínist

á 16 mis. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

rador, Nicol.i

á 2 rs. arb.
id.
id.
id.
id.
id.

s Lamban.=

Recaudación de cenlnbucioncs de la . 
provincia de Zara^oia.

Cumpliendo con lo dispuesto 
en el art. 2.° del Real decreto del 
23 de Julio de 1850, esta recau- 
dicion hace saber á los contribu
yentes que lo sean por el reparti
miento de la contribución de in
muebles cultivo y ganadería de 
ésta capital, que en el dia de boy 
empieza á -repartirse á domicilio 
de los mismos, los avisos de la 
cuota que respectivamente les 
corresponde pagar en el presente 
año económico y de los plazos en 
que vence cada uno de sus ciTa- 
tro trimestres.

Esta distribución se hará en 
los dias que median desde el de 
la feelia hasta el 28 de este mes 
inclusive. Los contribuyentes por 
el concepto indicado que no reci
ban dicho aviso dentro del plazo 
que se marca,pueden reclamar en 
esta recaudación, establecida en 
la calle del Coso n. 27 2.9 de la 
izquierda, en cualquiera de los 
días 29.. 50, y 51 del presenta ba
jo el supuesto de que habiéndose 
adoptado todas las medidas nece
sarias para que la distribución se 
haga con puntualidad y exactitud 
se entenderá que Jos avisos han 
sido entregados á aquellos contri
buyentes que no reclamen en los 
tres dias prefijados.

Zaragoza 20 de Julio de 1866. 
—Por Poder de la Sociedad Es
pañola de crédito comercial, Bri- 
huega Jaén y compañía.

Don Pedro Portabella,Cónsul dle 
Tribunal de Coinerc'o de Zara
goza. ;

Hago saber: Que para pago de 
un crédito y en virtud de provi
dencia en juicio egeculivo contra 
D. Fermín Castro Sarlede esta ve
cindad se procederá á la venta en

pública subasta de varios géne
ros y telas de Sastrería y ropas 
hechar de que se instruirá en 
la Escribanía, y al efeecto se ha 
señalado la hora de las ocho de 
la mañana del día 5 de Agosto 
próximo en el salón del Tribunal 
calle de la Manifestación número 
155.

Dado en Zaragoza á 21 de Ju
lio de 1866.—Pedro Portabella. 
—Por mandado de S, S., L.-Ca- 
m’do Torres,

BAÑO NUEVO DE FITERQ,

Conocidos ya del público los 
maravillosos efectos que en di
ferentes enfermedades producen 
fas aguas Termo-minerales sali
nas de este establecimiento, 
por su identidad y analogía con 
los del justamente celebrado an
tiguo.: no repetiríamos este anun
cio sino debiéramos hacerlo por 
primera vez de una mejora cris
tiana, religiosa y espiriual dé la 
mayor y principal importancia. 
Tal és, la de haberse inslahtdo el 
dos de Setiembre de 1865 en Ja 
Capdla del Orolorio público de 
dicho nuevo establecimiento, el 
Santísimo Sacramento del altar 
para administrarlo á s¡uios y en
fermos, durante los meses de Ju 
nio, Julio, Agosto y Setiembre, 
con la correspondiente licencia y 
autorización de nuerlro Santo Pa
dre y Pontifico, el Papa Pió Nono; 
la del Excmo. é limo. Sr. Obispo 
de la Diócesis, y la del Sr. Cura 
Párroco de esta villa de Filero, 
desde cuya fecha celebM misa lo
dos los días de la temporada, el 
Capellán que durante ella perma
nece en el establecimiento y en 
el cual se tiene también la 
Santa Unción hace mas de diez 
años. .

Resta solo advertir que la di

rección médica, sigue á cargo 
del simpático D. José Asenjo y 
Cáccres: las de administración y 
capellanía, á la de D. Justo Li- 
roz; la de Guarda-ropas á la de 
D.* Francisca Elduayen, viuda 
de Garcia: y la de la Fonda, 
á la de D. José Laguna y su 
esposa D.e Gregoria Monrcal, 
tan conocidos como acreditados 
al efecto.

Se suplica á la persona que 
se hubiere encontrado un paga
ré de comercio de 4000 rs. vn. 
fechado el 25 del actual y á no
venta dias fecha que se eslravia 
en la larde del dia 24 siguien
te, se sirva devolverlo á. la pla
za de Sas, núm, 6, cuarto 2/ 
izquierda y se gratificará.

GRAN ALMACEN DE PIANOS, 
Organos expresivos ó armoniuns q 

Música, de Conrado Garda.

PAMPLONA.
De regreso de las fábricas, 

tengo el honor-de ofrecer al pú
blico una grande, variada y her
mosa colección de Pianus espa
ñoles y ey-trangeros, en cola, 
oblicuos y vcTlicales;. todos de 
madera Palo Santo, y 7 octa
vas, del precio de 400Ó á 10500 
reales, puestos do mi cuenta y 
riesgo en las Estaciones de fer
ro carriles ó puertos de mar mas 
próximos á casa de los compra
dores, los que no pagarán qqb 
no queden plenamente satisfechos 
de la bondad de • los- instrumen- 
lós.

También han Hegado órganos 
de Alcxandre y Devain de Paris, 
en precios, de 800 á 5500 rea- 
íes-, siendo ¿ralis para lodo, los 
cajones y embales.

Se garantizan todos los ins
trumentos, de los defectos de 
construcción por dos años.

Las muchísimas personas que 
mé han favorecido con su con- 
.fianza en ambas Castillas, Ara
gón, Cataluña, Navarra, Rioja, 
Alava y Vizcaya, responderán, 
de la verdad de mis ofertas.

Los que deseen más porme
nores se servirán pedirlos y se 
íes dará cuantos necesiten.

NOTA. Estoy en ajuste con 
15 pianos de mesa, usados, pro
pios para principiantes, y los 
habrá en precio de 1500 á 2000 
reales, agradeciendo á los varios 
que me han pedido antes y á 
todos los que necesiten, se sir
van avisarme para traerlos.

Imprenta de Antonio Galliñi,.


